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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

26 CONVENIO de 2 de agosto de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través de
la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, y las Asociaciones Lares
Madrid y Pro_Dep, por el que se formaliza la concesión directa de una subven-
ción por importe de 163.688,08 euros para el desarrollo del Programa “Navi-
dad en Compañía”, dentro del marco de actuación contra La Soledad No Desea-
da en las Personas Mayores. Programa 231d, Subconcepto 48003.

En Madrid, a 2 de agosto de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.a Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de
Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, nombrada mediante De-
creto 46/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, actuando en
virtud de las atribuciones que le confieren el artículo 41.a) de la Ley 1/1983 de 13 de di-
ciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo el artícu-
lo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad convencio-
nal de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, D. José Manuel Martínez Galán, Presidente de la Asociación Lares Madrid:
Unión de Residencias y Servicios del Sector Solidario de la Comunidad de Madrid (NIF:
G87779302), según el Acuerdo de la Asamblea General de Lares Madrid, de fecha 24 de
septiembre de 2020, en nombre y representación de la misma y conforme a su capacidad
para la firma del presente convenio de acuerdo con el artículo 11 de los Estatutos de la Aso-
ciación, la cual se encuentra inscrita en el Registro de Asociaciones de la Comunidad de
Madrid con el número 37.378, con domicilio social en Madrid, calle Santísima Trinidad,
n.o 30, 1.a planta, local 2, CP 28010 de Madrid.

D.a Esther García Galbeño, Presidenta de la Asociación Pro_Dep (NIF: G72781511), se-
gún el Acta Fundacional de la Asociación Pro_Dep, de fecha 4 de abril de 2022, en nombre
y representación de la misma y conforme a su capacidad para la firma del presente convenio
de acuerdo con el artículo 14 de los Estatutos de la Asociación, la cual se encuentra inscrita
en el Registro de Asociaciones de la Comunidad de Madrid en la Sección: 1.a / Número Na-
cional: 624598, con domicilio social en C/ Cristóbal Bordiú n.o 35, C.P. 28003, Madrid.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el presente Convenio, y

EXPONEN

I

La Constitución de 1978 en su artículo 50, consagra, como principio rector de la polí-
tica social y económica, la promoción del bienestar de los ciudadanos de la tercera edad,
mediante un sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas de salud, vivienda,
cultura y ocio.

En virtud de las competencias asumidas en el Estatuto de Autonomía de la Comuni-
dad de Madrid aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, (artículos 26.1.23),
la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, re-
gula en el ámbito territorial de esta comunidad autónoma y en razón de su competencia ex-
clusiva en materia de asistencia social las líneas fundamentales de actuación de los servi-
cios sociales en el sector de la atención a mayores, esto es, el constituido por las personas
de 65 o más años.

II

De acuerdo con el artículo 9 de la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, las competencias
en materia de servicios sociales corresponderán a la Comunidad de Madrid y a las entida-
des locales en su ámbito territorial, desarrollándose estás en el artículo 10.
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La Ley 12/2022, de 21 de diciembre, contempla un sistema de servicios sociales cuyas
prestaciones han de estar orientadas a la prevención, eliminación o tratamiento de las cau-
sas que conducen a la marginación, y señala, entre sus principios inspiradores, la defensa
de la dignidad, la universalidad, la igualdad y la no discriminación y la equidad, con la meta
de una sociedad de personas iguales ante la ley, con las mismas oportunidades y con capa-
cidad para elegir y decidir libremente.

El artículo 23 de esta Ley distingue entre prestaciones garantizadas y condicionadas,
siendo estas últimas, las que están sujetas para su concesión a la disponibilidad de recursos
y a los criterios de prioridad en la asignación que objetivamente se establezcan y de acuer-
do con el principio de igualdad. Por otra parte, el artículo 24 distingue entre prestaciones de
servicio y económicas, siendo las económicas las aportaciones dinerarias, de carácter pe-
riódico o de pago único, destinadas a lograr la mejora de las condiciones de vida, dirigidas
a personas o familias en situación de necesidad personal o social. Tienen, además, un ca-
rácter instrumental, como medio para garantizar mínimos de subsistencia o apoyo en situa-
ciones de urgencia o emergencia sobrevenidas a las personas, para favorecer su autonomía
personal e inclusión social.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 71 de la mencionada norma, serán las bases re-
guladoras de subvenciones otorgadas por las Administraciones públicas para la realización
de acciones en el ámbito de los servicios sociales, las que establecerán las condiciones para
lograr una coordinación efectiva con la actuación del Sistema Público de Servicios Socia-
les, con el fin de potenciar la eficacia en el empleo de los fondos públicos.

III

En el ejercicio de sus competencias y, en concreto, de las previstas en los artículos 1 y
6 del Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, esta
Consejería, a través de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia, ha
adquirido el compromiso de aprobar un Programa de trabajo en Red de prevención y lucha
contra esta lacra que es la soledad no deseada de las personas mayores, mediante la cons-
trucción de una red de instituciones, entidades y profesionales con enfoque de intervención
con elementos consensuadas, comunes y coordinadas. La Consejería de Familia, Juventud
y Asuntos Sociales ha establecido como una de las prioridades en la presente legislatura el
abordaje del problema de la soledad no deseada en las personas mayores, siendo un fenó-
meno creciente en la sociedad actual.

La Comunidad de Madrid, en colaboración con la Asociación Lares Madrid y la Aso-
ciación Pro_Dep promueve el Programa “Navidad en Compañía”, ofreciendo a las perso-
nas mayores que viven en situación de soledad no deseada la oportunidad de pasar en cen-
tros residenciales los días que deseen entre los previos a la Nochebuena y la festividad de
Reyes, acompañados de otras personas mayores. Las Asociaciones Lares Madrid y
Pro_Dep no obtendrán beneficio alguno por el desarrollo de esta actividad.

IV

Con el objeto de promover el Programa “Navidad en Compañía” la Consejería de Fa-
milia, Juventud y Asuntos Sociales, a través de la Dirección General de Atención al Mayor
y a la Dependencia, pone en marcha la concesión de una ayuda de indudable interés públi-
co y social, siendo el otorgamiento de la misma el de concesión directa, a través de Conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid. Esta regulación autoriza la concesión de forma
directa con carácter excepcional de aquellas subvenciones en las que se acrediten razones
de interés público, social, económico o humanitario, previa aprobación por Acuerdo de
Consejo de Gobierno.

Además, dispone el artículo 4.6 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, que en los supuestos
de concesión directa contemplados en la letra c) del apartado anterior, la propuesta se realiza-
rá por el órgano competente para conceder la subvención, debiendo incorporar al expediente
un informe justificativo de la concurrencia de las razones excepcionales que aconsejan la uti-
lización del procedimiento de concesión directa, firmado por el titular de la Consejería com-
petente o de la que dependa el organismo autónomo, empresa o ente proponente.

Por lo indicado, este informe preceptivo justificativo de la concurrencia de las razones
excepcionales ha sido incluido en el expediente, así como la concesión de forma directa con
carácter excepcional ha sido aprobada por Acuerdo de Consejo de Gobierno.
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Asimismo, se encuentra incluida en la ORDEN 136/2023, de 30 de enero, de la Conse-
jera de Familia, Juventud y Política Social, por la que se aprueba el Plan Estratégico de Sub-
venciones 2023 de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de
Madrid, financiándose con cargo al programa presupuestario 231D, subconcepto 48003
“Transferencias corrientes a instituciones sanitarias y de asistencia social”.

Dicha subvención está recogida dentro del objetivo trece de la citada Orden: Colabo-
rar con entidades sin ánimo de lucro del Tercer Sector de Acción Social para la realización
de proyectos de interés general, interés público, social y humanitario en el ámbito de la Co-
munidad de Madrid. Contribuir al desarrollo del Programa “Navidad en Compañía” inclui-
do en la Estrategia contra la Soledad no deseada en las personas mayores comprometida por
el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

V

Que la Asociación Lares Madrid es una asociación al amparo de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y normas complementarias, con per-
sonalidad jurídica y plena capacidad de obrar, careciendo de ánimo de lucro. Esta entidad aco-
ge la intervención, sin ánimo de lucro, de quienes atienden y apoyan con su trabajo en los cen-
tros residenciales. Por tanto, es un recurso especialmente apropiado al contar con
profesionales que constituyen una oportunidad adicional en la intervención.

Esta Asociación tiene como fines, de acuerdo con el artículo 3 de sus Estatutos, agru-
par y reforzar las diversas iniciativas solidarias en la prestación de servicios a las personas
mayores y/o en situación de dependencia, desarrollar el valor de respeto por la persona ma-
yor o dependiente, así como la humanización y la calidad en la prestación de los servicios.

Para el cumplimiento de estos fines realiza, entre otras, las siguientes actividades: Bus-
car todo tipo de colaboraciones de origen público o privado, tanto para los miembros como
para la propia asociación, acceder a las convocatorias de ayudas y subvenciones, y gestio-
nar los recursos obtenidos.

VI

Que la Asociación Pro_Dep es una asociación al amparo de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, y normas complementarias, con personalidad jurídica y plena capacidad de
obrar, careciendo de ánimo de lucro. Esta entidad acoge la intervención, sin ánimo de lu-
cro, de quienes atienden y apoyan con su trabajo en los centros residenciales. Por tanto, es
un recurso especialmente apropiado al contar con profesionales que constituyen una opor-
tunidad adicional en la intervención.

Esta Asociación tiene como fines, de acuerdo con el artículo 3 de sus Estatutos promo-
ver y apoyar iniciativas cuyo objetivo sea la mejora de la capacidad de vida de las perso-
nas. Desarrollando una línea prioritaria dentro del mundo de la dependencia que será la
vinculada a las personas mayores.

Su objetivo es promover la integración de las personas dependientes en todos los as-
pectos de la vida y contribuir a la sensibilización en las actitudes de respeto al dependiente
y los mayores.

La asociación promoverá a través de sus actuaciones la humanización y la calidad en
la prestación de los servicios de atención al dependiente.

Las actividades que realizará la asociación deberán cumplir al menos uno de los si-
guientes fines, en lo que interesa:

a) Promover actividades que atiendan a la soledad y fragilidad de las personas depen-
dientes o que necesitan ayudas para mantener su autonomía en la vida diaria (…).

e) Promover actividades que atiendan a la diversidad de las personas dependientes.
f) Promover acciones saludables para las personas dependientes (…).
h) Dar apoyo a entidades relacionadas con la dependencia y la diversidad (…).
k) Promover y desarrollar cualquier clase de actuación encaminadas a defender los

intereses de las personas que necesitan ayuda para el desarrollo de su vida de for-
ma independiente.
De acuerdo con el artículo 4 de sus Estatutos, para el cumplimiento de estos fines
se desarrollarán actividades en los siguientes ámbitos de actuación, en lo que in-
teresa: (…).

f) Buscar todo tipo de colaboraciones de origen público y privado, tanto para los
miembros como para la propia asociación, acceder a convocatorias de ayudas y
subvenciones, y gestionar recursos obtenidos.
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VII

El Programa “Navidad en Compañía” se valora como una herramienta muy útil para
el logro del bienestar de la población mayor de 65 años que vive en situación de soledad no
deseada, siendo el objetivo acompañar a aquellas personas mayores que no quieren pasar la
Navidad solos y no cuentan con la opción de pasarla acompañados.

Que por todo lo anterior, la Comunidad de Madrid y las Asociaciones Lares Madrid y
Pro_Dep están interesadas en colaborar para desarrollar Programa “Navidad en Compañía”
en la Comunidad de Madrid.

VIII

Que las partes, de conformidad con lo expuesto y con el fin de concretar la ejecución
y gestión de las voluntades mencionadas, han decidido formalizar el presente Convenio con
arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

Constituye el objeto del presente Convenio establecer el régimen y los términos de co-
laboración entre la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales (en adelante, la Con-
sejería) y las Asociaciones Lares Madrid y Pro_Dep, con el objetivo de instrumentar una
subvención directa para contribuir al desarrollo del Programa “Navidad en Compañía”, in-
cluido en el conjunto de actuaciones que la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos So-
ciales está desarrollando en la lucha contra la Soledad No Deseada en las personas mayores.

Segunda

Personas favorecidas

1. Las personas favorecidas por las actuaciones derivadas del presente Convenio se-
rán las personas que cumplan los siguientes requisitos de forma conjunta:

a) Personas mayores de 65 años.
b) Personas autónomas o dependientes grado I.
c) Que sean residentes en la Comunidad de Madrid.

2. Asimismo, también podrán ser personas favorecidas las personas mayores despla-
zados de Ucrania que cumplan los requisitos previstos en el apartado primero de esta cláu-
sula segunda, siempre que se encuentren en una situación de soledad no deseada.

Tercera

Naturaleza y características del Programa “Navidad en Compañía”

La Comunidad de Madrid, en colaboración con las Asociaciones Lares Madrid y
Pro_Dep, promueve el Programa “Navidad en Compañía”, ofreciendo a las personas ma-
yores que viven en situación de soledad no deseada la oportunidad de pasar en centros re-
sidenciales los días que deseen entre los previos a la Nochebuena y la festividad de Reyes,
acompañados de otras personas mayores.

El Programa “Navidad en Compañía” ofrecerá, a las personas favorecidas descritas en la
cláusula segunda, el servicio de alojamiento, en régimen de pensión completa, en 2.040 es-
tancias residenciales no financiadas con fondos públicos, desde el día 22 de diciembre
de 2023 al 7 de enero de 2024 incluidos, que incluirá un servicio de transporte que permitirá
el desplazamiento del mayor desde su domicilio a la residencia y viceversa. De esta forma se
pretende realizar una labor de acompañamiento de las personas mayores que viven solas, du-
rante el período de Navidad.

Durante los días de estancia en los centros, el Programa “Navidad en Compañía” pon-
drá a disposición de las personas favorecidas la posibilidad de realizar hasta un total de 10
actividades navideñas.

Las Asociaciones Lares Madrid y Pro_Dep no obtendrán beneficio alguno por el de-
sarrollo de esta actividad.
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Cuarta

Compromisos por parte de la Consejería

La Consejería asume los siguientes compromisos:

Favorecer el desarrollo del presente Convenio mediante el compromiso de subvencio-
nar las actuaciones desarrolladas por las Asociaciones Lares Madrid y Pro_Dep, en ejecu-
ción del Programa “Navidad en Compañía”, y de los compromisos que para estas asocia-
ciones conlleva, de conformidad con el presupuesto y financiación que figura en la cláusula
décima del presente Convenio.

Quinta

Compromisos de la Asociación Lares Madrid

Lares Madrid asume los siguientes compromisos:

1. Personal: la puesta a disposición de un coordinador a jornada completa que organi-
zarán la gestión y la efectiva ejecución del desarrollo del programa “Navidad en Compañía”.

2. Estancias: la prestación del servicio alojamiento en régimen de pensión completa
para personas mayores de 65 años, autónomos o dependientes grado I, residentes en la Co-
munidad de Madrid, y mayores desplazados de Ucrania que cumplan estas características,
generado desde el día 22 de diciembre de 2023 al 7 de enero de 2024, incluidos.

3. Publicidad: las acciones de promoción y de publicidad divulgativa que tengan
como objetivo informar del Programa “Navidad en Compañía” incluido en el conjunto de
actuaciones que la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales está desarrollando
en la lucha contra la Soledad No Deseada en las personas mayores.

4. Transporte: la Asociación Lares Madrid gestionará, a través del coordinador, un
servicio de transporte que permita el desplazamiento del mayor desde su domicilio a la re-
sidencia y viceversa.

5. Actividades navideñas: la Asociación Lares Madrid gestionará, a través del coor-
dinador, 10 actividades navideñas, 5 actividades a desarrollar en el período comprendido
entre los días 22 y 31 de diciembre de 2023 y 5 actividades a desarrollar en el período com-
prendido entre los días 1 y 7 de enero de 2024.

Estas actividades están destinadas a las personas favorecidas que se encuentren ocu-
pando las estancias en las plazas gestionadas por esta entidad.

De acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid y con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, la Asociación Lares Madrid tiene la obligación de hallarse al corrien-
te de las obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad de Madrid, y con la Se-
guridad Social con carácter previo a la concesión y al pago de la subvención.

Asimismo, la Asociación Lares Madrid deberá presentar declaración responsable de
no estar incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el apartado 2 del art. 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, debiéndose aportar con carác-
ter previo a la concesión de la subvención.

Sexta

Acciones de la Asociación Lares Madrid necesarias para el desarrollo
del Programa “Navidad en Compañía”

1. Personal. Para el desarrollo de esta acción, la Asociación Lares Madrid adscribi-
rá al Programa los siguientes profesionales:

— 1 profesional coordinador a jornada completa, en días laborables durante el período
comprendido entre el 2 de noviembre de 2023 al 19 de enero de 2024, con titula-
ción en cualquiera de las categorías del grupo profesional I Convenio colectivo de
acción e intervención social 2022-2024, con experiencia mínima de 2 años en pro-
gramas de intervención con personas mayores, en intervención en atención espe-
cializada y en trabajo interdisciplinar, como Coordinador del programa.

El horario en el que prestará su servicio será de mañana y tarde, y deberá ser lo sufi-
cientemente flexible para asegurar que realiza las funciones que tiene encomendadas. Así
mismo, el coordinador deberá de estar localizable los fines de semana y festivos para aten-
der alguna incidencia que pudiera surgir en la residencia.
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Las funciones que desarrollará este profesional son las siguientes:

— La detección de los casos de las personas mayores de 65 años, autónomos o depen-
dientes grado I, residentes en la Comunidad de Madrid, y mayores desplazados de
Ucrania que cumplan estas características, todos ellos, siempre que se encuentren
en una situación de soledad no deseada. Esta detección la realizará a través de los
servicios sociales de atención primaria municipales, así como a través de los cen-
tros de mayores, de las empresas gestoras de los servicios públicos de atención do-
miciliaria (SAD y Tele asistencia), y de las asociaciones de voluntariado.

— Gestionará la solicitud y la asignación de la plaza, que se producirá a todas las per-
sonas que cumplan con los requisitos establecidos en la cláusula 2, por orden de
presentación de las solicitudes, hasta agotar las estancias.

— La recepción de las solicitudes, realizarán su valoración y asignarán la plaza residen-
cial durante el período comprendido entre los días 1 de diciembre de 2023 a 2 de
enero de 2024, entre otras funciones que se describen en el presente documento.
Para ello pondrán a disposición una dirección de correo electrónico y un teléfono
gratuito, que deberá obtener el visto bueno de la Dirección General de Atención
al Mayor y a la Dependencia.

— Pondrán a disposición de las personas mayores que accedan a las estancias previs-
tas en este Convenio una carta de bienvenida que, asimismo, contará con el visto
bueno de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia.

— Elaborará y realizará unas encuestas de satisfacción que permitan extraer datos de
los resultados obtenidos y del impacto del Convenio, de los que puedan deducir-
se oportunidades de mejora, elaborando un informe final que será entregado a la
Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia antes del 7 de abril
de 2024.

— Elaborarán un registro del perfil de las personas mayores que accedan a las estan-
cias, según género (hombres/mujeres), durante y tras la ejecución de las acciones
subvencionables.

Para el desempeño de estas funciones, Lares Madrid pondrá a disposición de este per-
sonal un teléfono para este trabajador, correo electrónico y la carta de bienvenida señalada.

2. Estancias. La prestación del servicio alojamiento generado desde el día 22 de di-
ciembre de 2023 al 7 de enero de 2024, incluidos, ofrece 1.020 estancias no financiadas con
fondos públicos. Cada estancia incluye el uso de una habitación 24 horas para alojamiento
que podrá ser compartida y el uso de las zonas de convivencia; la manutención; la ropa de
cama, mesa, aseo, el lavado, repasado y planchado de la ropa personal, la participación en
las actividades grupales ofrecidas por el centro residencial, y la asistencia que recibirán por
parte trabajador social y psicólogo de la residencia.

Este servicio permitirá que, durante la estancia en la residencia, las personas mayores
cuenten con compañía, apoyo emocional, oportunidades de participación y oportunidades de
relacionarse con otras personas. La compañía y el apoyo emocional serán desarrollados por
el servicio o programa de voluntariado gestionado por la entidad o las entidades beneficia-
rias de la subvención.

En la medida de lo posible se procurará adjudicar una plaza cercana al lugar de resi-
dencia del mayor.

3. Publicidad. Para el ejercicio de esta acción será necesario entregar las siguientes
adaptaciones en color y en alta resolución preparadas para su correcta impresión y publicación:

— Folleto díptico a color explicativo del programa: Diseño e impresión de 14.000 fo-
lletos dípticos.

— Cartel anuncio del programa: Diseño e impresión de 2.000 carteles.
— Informe final, editado.

Los folletos y carteles deberán ponerse a disposición de los centros sociales de aten-
ción primaria, centros de mayores, entidades gestoras de Tele asistencia y ayuda a domici-
lio y entidades de voluntariado, a través de los cuales se van a detectar los usuarios.

El beneficiario deberá incluir en cualquier documentación o medios de difusión el logo
de la Comunidad de Madrid con la referencia a la subvención, que se publicará al efecto en
el portal de la Comunidad de Madrid http://www.comunidad.madrid

Todos los trabajos de publicidad deben obtener el visto bueno, en cuanto al diseño y
contenido, de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia.
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La Comunidad de Madrid se reserva posibilidad de hacer campaña a través de medios
contratados por la Dirección General Medios de Comunicación de la Consejería de Presi-
dencia Justicia e Interior.

4. Transporte. Como queda señalado en la cláusula anterior, la Asociación Lares
Madrid gestionará, a través del coordinador, un servicio de transporte que permita el des-
plazamiento de la persona favorecida desde su domicilio a la residencia y viceversa.

El transporte procurará el apoyo personal y control que sean necesarios para su ade-
cuada atención y seguridad durante la prestación del servicio.

El lugar de recogida y entrega del usuario será la puerta de la calle que da acceso al
edificio, esto es, el portal o en su defecto en el lugar accesible más cercano.

5. Actividades navideñas. Asimismo, conforme a la cláusula anterior, la Asociación
Lares Madrid gestionará, a través del coordinador, 10 actividades navideñas destinadas a
las personas favorecidas que se encuentren ocupando las estancias en las plazas gestiona-
das por esta entidad.

5 de estas actividades tendrán que llevarse a cabo en el período comprendido entre los
días 22 y 31 de diciembre de 2023, y las otras 5 actividades en el período comprendido en-
tre los días 1 y 7 de enero de 2024.

En cada uno de estos períodos temporales la temática de las actividades navideñas será
la siguiente:

— 1 visita a un museo.
— 1 visita a exposición de un Belén.
— 1 asistencia a un concierto o a una representación navideña.
— 1 paseo al aire libre para admirar las luces y decoración navideña.
— 1 asistencia a merienda o chocolatada de navidad.

Para el desarrollo de la actividad, la Asociación Lares Madrid gestionará el servicio de
transporte y la adquisición de las entradas necesarias para el desarrollo de la actividad, lo
que estará incluido en el objeto de la subvención.

Séptima

Compromisos de la Asociación Pro_Dep

La Asociación Pro_Dep asume los siguientes compromisos:

1. Personal: la puesta a disposición de un coordinador a jornada completa que organi-
zarán la gestión y la efectiva ejecución del desarrollo del programa “Navidad en Compañía”.

2. Estancias: la prestación del servicio alojamiento en régimen de pensión completa
para personas mayores de 65 años, autónomos o dependientes grado I, residentes en la Co-
munidad de Madrid, y mayores desplazados de Ucrania que cumplan estas características,
generado desde el día 22 de diciembre de 2023 al 7 de enero de 2024, incluidos.

3. Publicidad: las acciones de promoción y de publicidad divulgativa que tengan
como objetivo informar del Programa “Navidad en Compañía” incluido en el conjunto de
actuaciones que la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales está desarrollando
en la lucha contra la Soledad No Deseada en las personas mayores.

4. Transporte: la Asociación Pro_Dep Madrid gestionará, a través del coordinador,
un servicio de transporte que permita el desplazamiento del mayor desde su domicilio a la
residencia y viceversa.

5. Actividades navideñas: la Asociación Pro_Dep gestionará, a través del coordina-
dor, 10 actividades navideñas, 5 actividades a desarrollar en el período comprendido entre
los días 22 y 31 de diciembre de 2023 y 5 actividades a desarrollar en el período compren-
dido entre los días 1 y 7 de enero de 2024.

Estas actividades están destinadas a las personas favorecidas que se encuentren ocu-
pando las estancias en las plazas gestionadas por esta entidad.

De acuerdo con el art. 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid y con el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, la Asociación Pro_Dep tiene la obligación de hallarse al corriente de las obliga-
ciones tributarias con el Estado y con la Comunidad de Madrid, y con la Seguridad Social
con carácter previo a la concesión y al pago de la subvención.

Asimismo, la Asociación Pro_Dep deberá presentar declaración responsable de no es-
tar incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el apartado 2 del art. 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, debiéndose aportar con carác-
ter previo a la concesión de la subvención.
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Octava

Acciones de la Asociación Pro_Dep necesarias para el desarrollo del Programa
“Navidad en Compañía”

1. Personal. Para el desarrollo de esta acción, la Asociación Pro_Dep adscribirá al
Programa los siguientes profesionales:

— 1 profesional coordinador a jornada completa, en días laborables durante el perío-
do comprendido entre el 2 de noviembre de 2023 al 19 de enero de 2024, con ti-
tulación en cualquiera de las categorías del grupo profesional I Convenio colecti-
vo de acción e intervención social 2022-2024, con experiencia mínima de 2 años
en programas de intervención con personas mayores, en intervención en atención
especializada y en trabajo interdisciplinar, como Coordinador del programa.
El horario en el que prestará su servicio será de mañana y tarde, y deberá ser lo su-
ficientemente flexible para asegurar que realiza las funciones que tiene encomen-
dadas. Así mismo, el coordinador deberá de estar localizable los fines de semana
y festivos para atender alguna incidencia que pudiera surgir en la residencia.
Las funciones que desarrollará este profesional son las siguientes:

— La detección de los casos de las personas mayores de 65 años, autónomos o depen-
dientes grado I, residentes en la Comunidad de Madrid, y mayores desplazados de
Ucrania que cumplan estas características, todos ellos, siempre que se encuentren
en una situación de soledad no deseada. Esta detección la realizará a través de los
servicios sociales de atención primaria municipales, así como a través de los cen-
tros de mayores, de las empresas gestoras de los servicios públicos de atención do-
miciliaria (SAD y Tele asistencia), y de las asociaciones de voluntariado.

— Gestionará la solicitud y la asignación de la plaza, que se producirá a todas las per-
sonas que cumplan con los requisitos establecidos en la cláusula 2, por orden de
presentación de las solicitudes, hasta agotar las estancias.

— La recepción de las solicitudes, realizarán su valoración y asignarán la plaza residen-
cial durante el período comprendido entre los días 1 de diciembre de 2023 a 2 de
enero de 2024, entre otras funciones que se describen en el presente documento.
Para ello pondrán a disposición una dirección de correo electrónico y un teléfono
gratuito, que deberá obtener el visto bueno de la Dirección General de Atención
al Mayor y a la Dependencia.

— Pondrán a disposición de las personas mayores que accedan a las estancias previs-
tas en este Convenio una carta de bienvenida que, asimismo, contará con el visto
bueno de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia.

— Elaborará y realizará unas encuestas de satisfacción que permitan extraer datos de
los resultados obtenidos y del impacto del Convenio, de los que puedan deducir-
se oportunidades de mejora, elaborando un informe final que será entregado a la
Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia antes del 7 de abril
de 2024.

— Elaborarán un registro del perfil de las personas mayores que accedan a las estan-
cias, según género (hombres/mujeres), durante y tras la ejecución de las acciones
subvencionables.
Para el desempeño de estas funciones, la Asociación Pro_Dep pondrá a disposi-
ción de este personal un teléfono para este trabajador, correo electrónico y la car-
ta de bienvenida señalada.

2. Estancias. La prestación del servicio alojamiento generado desde el día 22 de di-
ciembre de 2023 al 7 de enero de 2024, incluidos, ofrece 1.020 estancias no financiadas con
fondos públicos. Cada estancia incluye el uso de una habitación 24 horas para alojamiento
que podrá ser compartida y el uso de las zonas de convivencia; la manutención; la ropa de
cama, mesa, aseo, el lavado, repasado y planchado de la ropa personal, la participación en
las actividades grupales ofrecidas por el centro residencial, y la asistencia que recibirán por
parte trabajador social y psicólogo de la residencia.

Este servicio permitirá que, durante la estancia en la residencia, las personas mayores
cuenten con compañía, apoyo emocional, oportunidades de participación y oportunidades
de relacionarse con otras personas. La compañía y el apoyo emocional serán desarrollados
por el servicio o programa de voluntariado gestionado por la entidad o las entidades bene-
ficiarias de la subvención.

En la medida de lo posible se procurará adjudicar una plaza cercana al lugar de resi-
dencia del mayor.
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3. Publicidad. Para el ejercicio de esta acción será necesario entregar las siguientes
adaptaciones en color y en alta resolución preparadas para su correcta impresión y publicación:

a) Folleto díptico a color explicativo del programa: Diseño e impresión de 14.000 fo-
lletos dípticos.

b) Cartel anuncio del programa: Diseño e impresión de 2.000 carteles.
c) Informe final, editado.

Los folletos y carteles deberán ponerse a disposición de los centros sociales de aten-
ción primaria, centros de mayores, entidades gestoras de Tele asistencia y ayuda a domici-
lio y entidades de voluntariado, a través de los cuales se van a detectar los usuarios.

El beneficiario deberá incluir en cualquier documentación o medios de difusión el logo
de la Comunidad de Madrid con la referencia a la subvención, que se publicará al efecto en
el portal de la Comunidad de Madrid http://www.comunidad.madrid

Todos los trabajos de publicidad deben obtener el visto bueno, en cuanto al diseño y
contenido, de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia.

La Comunidad de Madrid se reserva posibilidad de hacer campaña a través de medios
contratados por la Dirección General Medios de Comunicación de la Consejería de Presi-
dencia Justicia e Interior.

4. Transporte. Como queda señalado en la cláusula anterior, la Asociación Pro_Dep
gestionará, a través del coordinador, un servicio de transporte que permita el desplazamien-
to de la persona favorecida desde su domicilio a la residencia y viceversa.

El transporte procurará el apoyo personal y control que sean necesarios para su ade-
cuada atención y seguridad durante la prestación del servicio.

El lugar de recogida y entrega del usuario será la puerta de la calle que da acceso al
edificio, esto es, el portal o en su defecto en el lugar accesible más cercano.

5. Actividades navideñas. Asimismo, conforme a la cláusula anterior, la Asociación
Pro_Dep gestionará, a través del coordinador, 10 actividades navideñas destinadas a las
personas favorecidas que se encuentren ocupando las estancias en las plazas gestionadas
por esta entidad.

5 de estas actividades tendrán que llevarse a cabo en el período comprendido entre los
días 22 y 31 de diciembre de 2023, y las otras 5 actividades en el período comprendido en-
tre los días 1 y 7 de enero de 2024.

En cada uno de estos períodos temporales la temática de las actividades navideñas será
la siguiente:

— 1 visita a un museo.
— 1 visita a exposición de Belén.
— 1 asistencia a un concierto o a una representación navideña.
— 1 paseo al aire libre para admirar las luces y decoración navideña.
— 1 asistencia a merienda o chocolatada de navidad.

Para el desarrollo de la actividad, la Asociación Pro_Dep gestionará el servicio de
transporte y la adquisición de las entradas necesarias para el desarrollo de la actividad, lo
que estará incluido en el objeto de la subvención.

Novena

Gestión de las solicitudes de las personas favorecidas
or el Programa “Navidad en Compañía”

1. La detección y captación de las personas favorecidas por el Programa “Navidad
en Compañía” se realizará por los profesionales que la Asociación Lares Madrid y la Aso-
ciación Pro_Dep pondrán a disposición del programa, que gestionarán la solicitud y la asig-
nación de la plaza. Esta detección la realizará a través de los servicios sociales de atención
primaria municipales, así como a través de los centros de mayores, de las empresas gesto-
ras de los servicios públicos de atención domiciliaria (SAD y Tele asistencia), y de las aso-
ciaciones de voluntariado.

Estos profesionales recepcionarán las solicitudes, realizarán su valoración y asignarán
la plaza residencial durante el período determinado, que se producirá a todas las personas
que cumplan con los requisitos establecidos en la cláusula 2, por orden de presentación de
las solicitudes, hasta agotar las estancias.

2. Las personas que soliciten el servicio de alojamiento deberán reunir los requisitos
de la cláusula segunda.
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3. Con el fin de solicitar el servicio de alojamiento del programa, será necesario que
las personas interesadas presenten la siguiente documentación:

— Solicitud firmada por el interesado o su representante.
— DNI o pasaporte.
— Documentación que justifique la residencia en la Comunidad de Madrid empadro-

namiento, factura que acredite el domicilio del interesado, contrato alquiler y cual-
quier otra documentación que acredite la residencia.

4. Las personas desplazadas de Ucrania deberán presentar la siguiente documentación:

— Pasaporte o documento acreditativo de identidad.
— Documento que acredite que se encuentran en el procedimiento de protección

temporal.

5. Las personas mayores seleccionadas para el programa deberán aportar en el ingre-
so información de sus médicos de referencia, la tarjeta sanitaria, la medicación que estén
tomando y artículos de uso personal (cepillo de dientes, ropa suficiente para cambios en los
días de estancia).

6. La admisión en este programa, en ningún caso, generará derecho alguno a consoli-
dar plaza residencial. La Comunidad de Madrid no será responsable en el caso de que algún
usuario prolongue su permanencia más allá de la fecha tope contemplada en el Convenio.

Décima

Importe y abono de la subvención. Financiación y gastos subvencionables

La Comunidad de Madrid subvencionará los gastos previstos en el presente Convenio
con cargo a la aplicación presupuestaria 48003 “Sin ánimo de lucro” del programa 231D de
la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia, del presupuesto de gastos
de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad para 2022, prorroga-
do hasta la entrada en vigor de los Presupuestos Generales para 2023.

El crédito autorizado para 2023 asciende a 163.688,08 euros (ciento sesenta y tres mil
seiscientos ochenta y ocho euros con ocho céntimos).

Serán subvencionables los siguientes gastos:

— Gastos totales derivados de la puesta a disposición, por parte de cada una de las
dos Asociaciones, de un coordinador del programa.

— Gastos totales derivados de la prestación del servicio alojamiento para personas
mayores de 65 años, autónomos o dependientes grado I, residentes en la Comuni-
dad de Madrid, y mayores desplazados de Ucrania que cumplan estas caracterís-
ticas, en 1.020 estancias residenciales no financiadas con fondos públicos por cada
una de las dos Asociaciones, desde el día 22 de diciembre de 2023 al 7 de enero
de 2024.

— Gastos totales derivados de las acciones de promoción y de publicidad divulgativa
que tengan como objetivo promocionar el Programa “Navidad en Compañía”.

— Gastos totales derivados de un servicio de transporte que permita el desplazamien-
to del mayor desde su domicilio a la residencia y viceversa.

— Gastos totales derivados de las actividades navideñas, que incluyen entrada o
ticket de cada usuario del Programa que participe de la actividad y servicio de
transporte.

 
TABLA RESUMEN DE LOS COSTES 

Gastos personal coordinador 18.944,88 € 
Gastos del servicio de alojamiento 113.846,40 € 
Gatos derivados de promoción y publicidad 4.911,80 € 
Gastos servicio de transporte 9.945,00 € 
Actividades navideñas 16.040,00 € 

COSTE TOTAL 163.688,08 € 

El pago se realizará tras la firma del convenio, por el 50% del importe de la subven-
ción a cada Asociación.

El pago de la subvención a la Asociación Lares Madrid será por importe de 81.844,04 euros
(ochenta y un mil ochocientos cuarenta y cuatro euros con cuatro céntimos).

El pago de la subvención a la Asociación Pro_Dep será por importe de 81.844,04 euros
(ochenta y un mil ochocientos cuarenta y cuatro euros con cuatro céntimos).
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El pago de la subvención concedida se efectuará mediante anticipo a cuenta con carác-
ter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo los pro-
pósitos y actividades inherentes a la subvención, no exigiéndose la constitución de garan-
tías. La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, ha autorizado la exención de
constituir garantías para efectuar el anticipo a cuenta conforme a lo establecido en el artícu-
lo 10, apartado 1.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

Se anticipará el 100 por 100 del importe de la subvención concedida a cada una de las
dos Asociaciones.

Previo al pago del anticipo la entidad subvencionada deberá acreditar que se hallan al
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como no tener deu-
das en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuvieran de-
bidamente garantizadas. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos docu-
mentos salvo que el interesado se opusiera a ello. No obstante lo anterior, para la consulta
de los datos tributarios del Estado será necesaria la autorización expresa del interesado.

Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago anticipado con exención
de garantías de la totalidad del importe de la subvención de conformidad con los términos y
condiciones previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El pago de la subvención se realizará mediante transferencia a la cuenta bancaria indi-
cada en la solicitud.

Undécima

Justificación de la subvención: plazo

1. La justificación de la subvención se referirá a la totalidad de la acción subvencionada.
2. La justificación la suscribirá el representante legal de cada entidad y deberá cumpli-

mentarse conforme a las instrucciones y modelos establecidos por la Dirección General de
Atención al Mayor y a la Dependencia, y en los que se reflejará fielmente la suma total de los
importes imputados según la documentación aportada.

3. El plazo para realizar la justificación tendrá como fecha límite el 7 de abril del
año 2024. La justificación se ajustará a las instrucciones que, a tal efecto, facilite la Direc-
ción General de Atención al Mayor y a la Dependencia.

4. De conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 70 del Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, si transcurrido el plazo establecido de justificación no se hubiese presentado la misma
ante el órgano administrativo competente, se requerirá a la entidad beneficiaria para que en
el plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de presentación de la justifi-
cación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del reintegro y
demás responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Duodécima

Justificación de la subvención: medios

Cada una de las dos Asociaciones, Lares Madrid y Pro_Dep, aportará los justificantes
de gastos correspondientes a la actividad subvencionada acompañados de una declaración
responsable de que no se ha presentado una misma factura para justificar más de un gasto.

La justificación deberá venir acompañada de una Memoria, suscrita por el represen-
tante legal de la entidad, en la que se describa la actividad o actividades concretas que ha
desarrollado la entidad; el número de personas atendidas en la actividad subvencionada du-
rante dicho período de tiempo. Los gastos que se presenten deberán ser exclusivamente los
originados por el desarrollo de la actividad descrita en la Memoria.

A efectos de la justificación de la totalidad del coste de la acción subvencionada, cuan-
do ésta haya sido financiada, además de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y apli-
cación de tales fondos a la actividad subvencionada, mediante la presentación de una
relación detallada de dichos extremos, suscrita por el representante legal de la entidad.

A criterio de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia, se podrá
requerir a la entidad la presentación de estados contables para una mejor comprobación de
la aplicación del importe concedido a la actividad objeto de la subvención.

A efectos de justificación, el órgano gestor, mediante la técnica de muestreo podrá
efectuar controles documentales y materiales mediante visitas in situ en cualquier momen-
to, pudiendo requerir a la entidad si lo estima oportuno la presentación de los justificantes
originales, de gastos, que serán devueltos tras su comprobación por el órgano concedente.
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Decimotercera

Justificación de los gastos

1. Los gastos se justificarán mediante la aportación de alguno o varios de los siguien-
tes documentos:

a) Contrato de prestación de servicios por terceros en el que se detallen los servicios
a realizar, el plazo de ejecución y el modo y periodicidad del pago.

b) Documento acreditativo de la especialización de la entidad con la que se contrate
para realizar los servicios.

c) Declaración responsable del representante legal de la entidad beneficiaria mani-
festando la conformidad de la entidad con la realización del servicio realizado por
terceros.

d) Facturas o recibos justificativos de adquisición de bienes y servicios y acredita-
ción del pago efectivamente realizado.

2. Para el personal contratado por la entidad beneficiaria, los gastos se justificarán
con la siguiente documentación:

a) Nóminas en las que figure la categoría profesional, de cada trabajador con el sello
de la entidad y el justificante de pago de dichas nóminas.

b) Documentos TC1 y TC2 o documentos que en su caso los sustituyan, del período
a justificar, del trabajador subvencionado, identificándose de manera clara en la
fotocopia del TC2 el trabajador cuyas nóminas se imputan.

c) Documento que acredite el pago efectivo de las correspondientes cuotas a la Segu-
ridad Social.

d) Impresos 111 y 190 de IRPF, correspondiente a los honorarios devengados por el
profesional que presta los servicios, para que pueda ser imputado el importe bru-
to de los mismos.

3. Para el trabajador con contrato de prestación de servicios, los gastos se justifica-
rán con la siguiente documentación:

a) Contrato de prestación de servicios.
b) Recibo o factura del profesional de la cantidad devengada por la colaboración, fe-

chado y firmado por el perceptor, en el que deberá figurar su nombre y apellidos,
el concepto, el NIF, número de colegiado y categoría del profesional y los des-
cuentos correspondientes; deberá cumplir, asimismo, el resto de requisitos que se-
ñala la normativa legal y fiscal vigente.

c) Impresos 111 y 190 de IRPF, correspondiente a los honorarios devengados por el
profesional que presta los servicios, para que pueda ser imputado el importe bru-
to de los mismos.

d) Documento acreditativo del pago.

4. Justificación de los gastos de gestión y administración: Los gastos de gestión y
administración se justificarán mediante los correspondientes contratos, en su caso, en los
que figuren los honorarios y las horas estimadas, y las facturas y documentos acreditati-
vos del pago.

5. Las facturas que se presenten para la justificación de gastos deberán ser expedidas
con todos los requisitos que exige para su validez la normativa mercantil y fiscal vigente
establecida en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

6. En caso de que se generen ingresos o se devenguen intereses como consecuencia
de la subvención se justificarán mediante la presentación de los justificantes bancarios.

7. En el caso de que el objeto de la subvención sea financiado también con fondos
propios de la entidad o con otras subvenciones, ingresos o recursos de cualquier Admi-
nistración o Ente público o privado, deberá acreditarse en la justificación, el importe y la
procedencia de tales fondos, mediante declaración responsable suscrita por el responsa-
ble de la entidad.

8. En el supuesto de imputarse costes de forma parcial, la entidad deberá justificar el
método equitativo utilizado para la imputación del gasto.

9. La devolución de todo o parte de la subvención sin el previo requerimiento de la
Administración por parte del beneficiario se realizará en la cuenta corriente a nombre de la
Comunidad de Madrid. El correspondiente resguardo del ingreso realizado, en el que cons-
tará la referencia de la subvención que se reintegra, se remitirá al órgano concedente.
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Decimocuarta

Comisión Mixta de Seguimiento

Se crea una Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento del Convenio, de acuer-
do con la regulación prevista en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, integrada por dos representantes de la Consejería de Fa-
milia, Juventud y Asuntos Sociales y un representante de cada una de las Asociaciones,
Lares Madrid y Pro_Dep.

La Comisión será presidida por el Director General de Atención al Mayor y a la De-
pendencia o persona en quien delegue, y actuará como secretario un funcionario de la cita-
da Dirección General. Serán funciones de la citada Comisión:

a) La coordinación en la aplicación del Convenio.
b) El seguimiento de las actuaciones concretas que se realicen al amparo del mismo.

Dicha Comisión se regirá en su organización y funcionamiento por lo dispuesto para
los órganos colegiados de las administraciones públicas en la normativa reguladora del ré-
gimen jurídico del Sector Público y deberá reunirse, al menos, dos veces en el período de
ejecución de la subvención para la realización de cuantas acciones se regulen dentro de sus
funciones; una vez, antes del inicio del período de ejecución de la subvención, y otra, du-
rante el período de ejecución de la misma. La convocatoria deberá realizarse con una ante-
lación mínima de dos días, conteniendo el orden del día de la reunión.

Decimoquinta

Control, seguimiento e incumplimiento

1. La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, el Tribunal de Cuentas, la
Cámara de Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Madrid podrán realizar
todas las comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de las ayudas conce-
didas. Podrán igualmente realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de las en-
tidades beneficiarias, que estarán obligadas a colaborar para facilitar estas actuaciones, en
los términos previstos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

2. Las entidades subvencionadas quedan sometidas al control financiero de la Inter-
vención General de la Comunidad Madrid y a la fiscalización del Tribunal de Cuentas y
otros Órganos competentes, de acuerdo con el régimen de control de subvenciones regula-
do en la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

3. Las entidades subvencionadas deberán reintegrar la cantidad económica que se
corresponda con las estancias que no hayan sido cubiertas durante el período contemplado
en el presente Convenio.

4. En los casos previstos en el artículo 11.1 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, procede-
rá el reintegro total de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 32 de la Ley 9/1990,
de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad Madrid.

5. Las entidades subvencionadas estarán sometidas, igualmente, al régimen de in-
fracciones y sanciones previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en
los artículos 14 y 15 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

Decimosexta

Alteración de las condiciones

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier
entidad pública o privada, nacional o internacional, para el mismo fin, podrá dar lugar a la
modificación de la subvención otorgada, existiendo la obligación de comunicar a la Direc-
ción General de Atención al Mayor y a la Dependencia esta circunstancia, tan pronto como
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre y en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

El importe de la ayuda recibida, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el cos-
te de la actividad subvencionada, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.3 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Las ayudas previstas en el presente Convenio serán compatibles con la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de cualesquiera otras entidades públicas o
privadas, que se destinen a financiar las actividades del Convenio, siempre que el importe
de estas ayudas o subvenciones, en ningún caso, sean de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia superen el coste de la actividad prevista en el Convenio, de acuerdo con lo
previsto en el párrafo anterior.

Decimoséptima

Confidencialidad y Protección de datos personales

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a
la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia
del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las li-
mitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información
a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aque-
lla información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo I del presente convenio que prevé el Acuerdo de Encargo de Tratamiento.

Decimoctava

Vigencia

El Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y tendrá vigencia hasta la ter-
minación del plazo de justificación, el 7 de abril de 2024, sin perjuicio de los actos que, con
posterioridad a dicha fecha, dicte la Comunidad de Madrid en ejercicio de su facultad de
control de la aplicación de los fondos recibidos. Se excluye la posibilidad de celebración de
acuerdos de prórroga sobre la vigencia del Convenio.

Decimonovena

Causas de resolución del Convenio

Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actua-
ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, vigi-
lancia y control del convenio o, en su defecto, del responsable del mecanismo a que hace
referencia la letra f) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, podrán acordar la
continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estable-
ciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la
liquidación de las mismas en los términos establecidos en el apartado anterior.

En caso de extinción del Convenio, se realizará la liquidación económica y adminis-
trativa de las obligaciones contraídas hasta el momento.

Vigésima

Régimen Jurídico

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, otorgándose al amparo del artícu-
lo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, y siendo de aplicación al mismo la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, la Ley 2/1995, de 8 de marzo, el Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, así como el Decreto 48/2019, de 19 de junio, del Consejo de Gobierno por el que se re-
gula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.
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Vigesimoprimera

Resolución de controversias

Dada la naturaleza administrativa del Convenio, las partes acuerdan someter las dis-
crepancias que no hayan podido resolverse en el seno de Comisión Mixta de Seguimiento
del presente Convenio, a los tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa de
Madrid, sin perjuicio de la función interpretativa de la Comisión Mixta de Seguimiento es-
tablecida en la cláusula novena del presente convenio, de conformidad con lo establecido
en el artículo 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente
Convenio, siendo la fecha de formalización del mismo la correspondiente a la firma de la
Comunidad de Madrid, o en ausencia de fecha en la firma, a la que figure en el encabe-
zamiento.

Madrid, a 2 de agosto de 2023.—Por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos
Sociales, la Consejera, Ana Dávila-Ponce de León Municio.—Por el Representante de la
Asociación Lares Madrid, José Manuel Martínez Galán.—Por la Representante de la Aso-
ciación Pro_Dep., Esther García Galbeño.

ANEXO I

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condi-
ciones para regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la
información suministrada y creada entre ellas.

Primera

Responsable y encargado del tratamiento

La Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia de la Consejería de
Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid tendrá la consideración
de Responsable del tratamiento y la Asociación Lares, tendrá la consideración de Encarga-
do del tratamiento, conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la pro-
tección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de
los derechos digitales, y en el resto de normativa vigente en la materia.

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio,
se realiza con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará
como una cesión o comunicación de datos.

Segunda

Definiciones

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados confor-
me a las definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD.

Tercera

Objeto del encargo de tratamiento

Mediante las presentes cláusulas se habilita a la entidad Asociación Lares Encargada del
tratamiento, para tratar por cuenta de la Dirección General de Atención al Mayor y a la De-
pendencia, Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para desa-
rrollar en colaboración con la Comunidad de Madrid programa “Navidad en Compañía”.

El tratamiento de los datos personales comprenderá: recogida / registro / estructuración /
modificación / conservación /comunicación por transmisión / cotejo / destrucción/ supre-
sión / comunicación / y cualquier otro que requiera el objeto del convenio que se suscribe.
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Cuarta

Identificación de la información afectada

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto
de este encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la infor-
mación que se describe a continuación, correspondiente a la actividad de tratamiento
“Servicio de Coordinación de la Red de atención a mayores en soledad”:

— Interesados: Usuarios del servicio, representantes, trabajadores y, en su caso, per-
sonal voluntario de otras administraciones públicas/entidades privadas.

— Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder: Datos de carácter
identificativo, Datos de las características personales. Datos de circunstancias so-
ciales. Datos especialmente protegidos.

Quinta

Duración

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el período de vigencia del con-
venio suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente
acuerdo de encargo hayan de extenderse más allá de dicho período.

Sexta

Deber de confidencialidad

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la
información clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento a
efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio.

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible
de ser revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o in-
tangible, actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, inter-
cambiada como consecuencia de este convenio, en especial la información y datos perso-
nales a los que el Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución.

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a
la información y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la
vigencia del mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a:

a) Utilizar la información de forma reservada.
b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución

motivada en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de
aprobación escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación.

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en
la medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus
tareas acordadas.

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución
de este convenio.

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmen-
te aquellos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta con-
fidencialidad y evitando revelar la información a toda persona que no sea emplea-
do o subcontratado.

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus
empleados, voluntarios, subencargados, etc.

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor
con posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incu-
rriendo en caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente.

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en ge-
neral, todas las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confi-
dencial y a los datos personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la infor-
mación, así como las obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun
después de finalizar su relación con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obliga-
ciones tanto al ámbito interno de la entidad como al ámbito externo de la misma. Por tan-
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to, el Encargado realizará cuantas advertencias y suscribirá cuantos documentos sean nece-
sarios con dichas personas, con el fin de asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así
como del cumplimiento de las medidas de seguridad correspondientes, incluidas las que
consten en los documentos de seguridad de las dependencias de la Comunidad de Madrid
en las que, en su caso, hubieran de desarrollar su trabajo.

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas
autorizadas para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del
Responsable.

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales
oportunas en caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos
compromisos.

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa
del cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas.

Séptima

Obligaciones del encargado del tratamiento

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente
acuerdo, las siguientes obligaciones:

— Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que
recoja para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún
caso podrá utilizar los datos para fines propios.

— Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento
conforme al contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le
pueda especificar en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las ins-
trucciones recibidas infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición
en materia de protección de datos de la Unión Europea o de los Estados miembros,
informará inmediatamente al Responsable.

— Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los
tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se fa-
cilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de
la recogida de los datos.

— Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los da-
tos a otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comu-
nique o los utilice incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la nor-
mativa vigente, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido
personalmente.

— No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Respon-
sable a ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para
el desarrollo y correcto cumplimiento del objeto del convenio suscrito.

— No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter perso-
nal responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios
electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conserva-
ción, a ningún tercero, salvo que exista autorización o instrucción previa del Res-
ponsable, que deberá constar, en todo caso, por escrito.
A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del
tratamiento del mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho
Responsable. En este caso, el Responsable identificará, de forma previa y por es-
crito, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos concretos a co-
municar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación.

— Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio
considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratán-
dolos fuera de este espacio ni directamente ni a través de subencargado/s autori-
zado/s conforme a lo establecido en el convenio suscrito o demás documentos
convencionales que pudieran adicionarse o complementar al mismo, salvo que
esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado miembro que
le resulte de aplicación.
En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encar-
gado se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos,
informará por escrito al Responsable de esa exigencia legal, con antelación sufi-
ciente a efectuar el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera re-
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quisitos legales que sean aplicables al Responsable del tratamiento, salvo que el
Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público.

— Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del
RGPD, y en el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Es-
quema Nacional de Seguridad (ENS), que garanticen la seguridad de los datos de
carácter personal responsabilidad del Responsable y eviten su alteración, pérdida,
tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la
naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya pro-
vengan de la acción humana o del medio físico o natural.

— Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en
materia de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar
datos personales.

— En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la
LOPDGDD, el Encargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico,
de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del
Responsable, que contenga la información exigida por el artículo 30.2 del RGPD.

— Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del trata-
miento, a través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este
pueda cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que tengan por ob-
jeto el ejercicio de los derechos de los interesados en los términos dispuestos en la
cláusula undécima del presente acuerdo, y le ayudará a garantizar el cumplimien-
to de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en
cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del Encargado.

— Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia
de medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e in-
tentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados,
y colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección
de datos personales y consultas previas al respecto a las autoridades competentes
cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información
de la que disponga, y de conformidad con las disposiciones contenidas en la cláu-
sula novena del presente acuerdo.

— Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de pro-
tección de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título
de ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de
auditorías, que habrá de poner a disposición del Responsable, a requerimiento de
este. Asimismo, durante la vigencia del contrato, pondrá a disposición del Res-
ponsable toda información, certificaciones y auditorías realizadas en cada mo-
mento. Igualmente, proporcionará al Responsable cuantos datos o documentos le
sean requeridos en los controles, auditorías o inspecciones que realice en cual-
quier momento el propio Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado
por este.

— En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34
de la LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su
identidad y datos de contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de re-
querimientos establecidos en los artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la
LOPDGDD. En los mismos términos se procederá en caso de que la designación
haya sido voluntaria.
Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de
la(s) persona(s) física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a
efectos de protección de los Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de
la regulación del tratamiento de datos personales, en las vertientes legales/forma-
les y en las de seguridad.

— Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del
tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposi-
ción o regulación complementaria que le fuera igualmente aplicable.

Octava

Obligaciones del responsable del tratamiento

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que:
a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como res-

ponsable del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en
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nada alteran ni sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribui-
bles al Responsable del Tratamiento como tal.

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos
por parte del Encargado del Tratamiento.

Novena

Medidas de seguridad y violación de la seguridad

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el
alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y grave-
dad variables para los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del trata-
miento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de
seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros:

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resi-

liencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la dispo-
nibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente
físico o técnico.

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de
seguridad de la información.

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los ries-
gos que presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción,
pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tra-
tados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos.

El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, au-
ditorías e inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autori-
zado por este.

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección
de datos o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del
convenio de referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cuales-
quiera otras medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modi-
ficación de los términos de este convenio.

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de infor-
mación utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio,
este deberá comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo
de 24 horas desde que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información
relevante para la documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sis-
tema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga
en peligro la seguridad de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como
cualquier posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en co-
nocimiento de terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del con-
venio. Comunicará con diligencia información detallada al respecto, incluso concretando
qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad, todo ello conforme a lo dispues-
to en el artículo 33.3 del RGPD.

En tal caso, se autoriza al encargado de tratamiento a comunicar las violaciones de se-
guridad de los datos a la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados, en repre-
sentación del responsable de tratamiento. El responsable de tratamiento debe ser previa-
mente informado sobre la ocurrencia de la brecha de datos personales y todos los detalles
relevantes como establece el artículo 33.2 del RGPD.

Décima

Destino de los datos al finalizar el convenio

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el
Encargado devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si pro-
cede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe com-
portar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el
encargado.
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No obstante, el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente blo-
queados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en
lugar de las actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indi-
can a continuación:

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los
datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cum-
plida la prestación.
La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equi-
pos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede
conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan de-
rivarse responsabilidades de la ejecución del convenio.

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación
de los datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.

Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe en-
tregar el certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede con-
servar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse respon-
sabilidades de su relación con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al
extinguirse cualquier posible responsabilidad.

Undécima

Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento (*)

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del
derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, porta-
bilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efec-
tuada por un interesado cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del
cumplimiento del convenio, a fin de que se resuelva en los plazos establecidos por la nor-
mativa vigente.

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posi-
ble y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud,
juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser rele-
vantes para resolver la solicitud que obre en su poder.

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del
Responsable, a la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días
hábiles a contar desde la recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recep-
ción de la solicitud, como la ejecución de la tarea encomendada.

Duodécima

Subencargo del tratamiento

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen
parte del objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, sal-
vo los servicios auxiliares necesarios para su normal funcionamiento.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo
o parte de los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamien-
to de datos personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con
una antelación de 1 mes, indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identifi-
cando de forma clara e inequívoca la empresa subencargada y sus datos de contacto.

El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en
el plazo establecido.

En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado
del tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este
documento para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable
del Tratamiento.

Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de
las mismas obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo
plenamente responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimien-
to de las obligaciones.
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El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier
cambio en la incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1
mes, dando así al Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios.

Decimotercera

Responsabilidad

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine
los datos a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de
este convenio, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente.

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encarga-
do acceda a ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y,
en consecuencia, no está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que
no sean los especificados en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia du-
rante la ejecución del convenio que conllevará un acceso accidental o incidental a esos da-
tos personales, el Encargado deberá ponerlo en conocimiento del Responsable, en concre-
to de su Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo
de 24 horas.

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente,
manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas.

(03/14.070/23)


		2023-08-23T10:08:44+0200




